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SECCION DE LA GACETA
MINISTE RIO D E 'l1 R A BAJO 

Y PREVISIÓN

O R D E N
linio. Sr.: Vista la petición elevada a 

esíe Ministerio por la Suciedad de Obreros 
Cotiüteros, Reposteros, Chocolateros y 
-.USsimilares, de Palma de Mallorca, en 
demanda, de que se constituya dentro del 
Jurado mixto de Industria de la Alimen- 
udÓH de dicha capital, una Sección a 
dichas profesiones referete; visto asimis
mo el ¡uforme emitido por el Sr. Delegado 
de Trabajo, y considerando que las moda- 
IkladeS industriales de que se trata tienen 
importancia suficiente en la citada pro- 
viueia para que se dote a los trabajadores 
4110 a ellas se dedican del organismo pro
pio que entienda y regule cuantas eues- 
nouea a los mismos puedan afectar,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Industrias de la Alimen- 
lacióu de Palma de Mallorca, una Sec- 
eión de Confiterías, Pastelerías, Chocóla 
lerias y Reposterías; la cual habrá de es- 
tir integrada por cuatro Vocales efectivos 
•* igual número de suplentes de cada re
presentación y con la misma jurisdicción 
atribuida al organismo de que forma 
parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patronales 
v obreras que actualmente tiguren inscri- 
l;i3 en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte dias, contados 
:i partir del siguiente al de la publicación

esta Orden en la Gaceta de Madrid; y
3.° Que una vez transcurrrido el pla- 

Zu indicado en el número anterior, se de- 
[erminará aquel en el cual habrán de ce- 
wbrarse las elecciones, con especiñca- 
c*6n de las entidades con derecho a tomar 
Pai te en las mismas.

l-o digo a V. I. para su conocimiento y 
e*ecto3. Madrid, 7 de marzo de 1934.

P. D., •
ALFREDO SEDO

^eñor Director general de Trabajo.
(Gaceta 12 marzo de 1934) ;

SECCION PROVINCIAL
_------------------------ ~ I I I ----------------1-

Núm. 823 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES -
. Modificaciones introducidas en las or- 
^anzaa que regirán en el presupuesto 

año 1934 elevando las tarifas de los 
“'cUientes servicios provinciales.

ORDENANZA 1.a
para la ej-acción de. la renta de 

listas Electorales
. Art,0 1." j)e conformidad con lo de- 
^minado en el Art.u 219 del Estatuto 
H'ovincial vigente se continuará perci- 

el derecho o tasa a que se refiere 
v ^Partadu A de dichu articulo sobre la 

8ilta dé listas electorales.

El apartado l.° queda redactado en la 
siguiente forma: «Esta Excma. Diputación 
en armonía con lo que dispone el art.° 219 
del Estatuto provincial cuya vigencia 
tiene acordada la Ley de septiembre de 
1931, tiene, establecidas en el Manicomio 
para los enfermos que no sean pobres, las 
siguientes categorías de estancias:

Pensión preferencia, 4 ptas. diarias.
Idem de distinguidos, 2 id. id.
Enfermos pudientes, 1 id. id.
Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i

c ia l  a efectos de cumplir la debida tra
mitación.

Palma, 14 de marzo de 1931.- El Pre
sidente, Francisco Jtiliá, rubricado.—El 
Secretario, Miguel FonL, rubricado.

2*00

1'50

50‘00

60‘00

30‘00

Art.*0 2.° La, obligación de contribuir 
que se funda en la utilización de aquellas 
nace con la formal ¡'/.ación de. petición 
para su adquisición cu la Secretaría de la 
Junta provincial del Censo donde, han de 
expenderse dichas listas.

Art.° 3.° El derecho o tasa expresado, 
consistirá en el pago por los interesados 
de los siguientes precios:

Pesetas

Por cada sección suelta. .
Cuando un solo pedido exceda 

de 15 secciones será el precio de 
cada una. .

Por cada lomo enciindernado 
en rústica de Mallorca. .

Por cada ídem encuadernado 
con tapas. .

Por tomo encuadernado de Me
norca el biza. .

Su abono se hará en efectivo metálico 
en compensación de los gastos que la 
Diputación luí de satisfacer por la. impre
sión y publicación de las expresadas lis
tas.

Art.° 4.° El Oficial de la Secretaría 
encargado de la Sección del Censo recau
dará dichos derechos ingresando su im
porte por trimestres en la Depositaría 
provincial con deducción del 5 por 100 
del premio de cobranza previa, la rendi
ción y aprobación de la respectiva cuenta.

Art.° 5.° Se exceptúan únicamente 
del gravamen expresado las listas que se 
reclamen y según preceptos legales deban 
expedirse gratuitamente.

Art.° 6.° La vigencia de esta orde
nanza empezará con la del presupuesto 
para 1934,*una vez obtenida la aprobación 
de la Superioridad, irá prorrogándose pa
ra los sucesivos, mientras no se modi
fique.

ORDENANZA 3.a
Para regular los ingresos de anuncios g sus
cripciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dr- la pro- 

rincia
«En el caso 5.° queda redactado en la 

forma siguiente: Los edictos de pago y 
los trabajos de interés particular se inser
tarán a razón de 0‘07 pesetas por palabra 
y si fuera suscriptor a razón de 0‘05, el 
número suelto corriente valdrá 0'50 pese
tas y el atrasado 0‘75.

ORDENANZA 4.a
Para la exacción de derechos de estancias 
causadas por enfermos en el Manicomio 

provincial

Núm. 701
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Por este Ayuntamiento, y a instancias 

del mozo Jaime Alemaüy Perpiñá, núme
ro 5 del Alistamiento del corriente año, 
se ha instruido expediente justificativo 
para a creditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su pa
dre Gaspar Alemañy Calafell; y a los 
efectos dispuestos en el párrafo l.° del 
artículo 27G y en el artículo 293 del Re
glamento de 27 de febrero de 1925 pa
ra el Recltamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto pa 
ra que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del refe
rido Gaspar Alemañy Calafell se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al prapio tiempo cito, llamo y empla
zo al moncionado Gaspar Alemañy Cala
fell para que comparezca ante mi Autori
dad a la del punto donde se halle, y si 
fuera en el Extranjero, ante el Cónsul 
español, a. fines relativos al servicio mi
litar de su hijo Jaime Alemañy Perpiñá.

El repetido G.ispar Alemañy Calafell 
es natural de esta Villa, hijo de Jaime y 
de Juana Ana y cuenta cincuenta y un 
años de edad, estatura regular y color 
moreno.

Andraítx 28 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Gabriel Porcel.

Núm. 702
AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta ' 
miento a petición de Marcos Costa Torres 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Mariano Costa Torres de más 
de diez años, del cual resulta, a, demás 
que se ignora su paradero dorante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del articulo 293 del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925, se publica el 
presente por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Maria
no Costa Torres, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Mariano Costa Torres es hijo 
de Mariano y de María, cuenta 34 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, 
ojos azules.

' En Santa Elalia del Rio a 2G de febrero 
de 1934.—El Alcalde, José Tur.

*

Núm. 703
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Tramitándose en este Ayuntamiento 
a instancia del mozo del reemplazo de 
1930 y cupo de esta ciudad Rafael Socias 
Florit el oportuno expediente para justifi
car la ausencia e ignorado paradero por 
más de diez años de su padre Rafael 
Socías Llabrés, para poder conceder al 
mozo de referencia la continuación en 
la prórroga de incorporación a filas que 
se halla disfrutando, y a efecto de lo que 
dispone el vigente Reglamento de Reclu
tamiento se publica el presente anuncio 
por si alguien tiene noticias de) paradero 
y actual residencia del citado Rafael So
cías Llabrés se sirva participarlo a esta

Alcaldía con la mayor suma de antece 
den tes.

Sóller 2 de marzo de 1934.—El Secre
tario, Guillermo Marqués.—V.° B.°—El 
Alcalde, Miguel Colom.

* 
* *

Núm. 704
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Ed ic t o .—La Corporación Municipal 

en sesión del día 1." del actual, acordó 
subastar en pública licitación la adquisi
ción del material escolar para las tres 
escuelas de nueva creación con arreglo al 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2G del vigente Reglamen
to sobre contratación de obras y servicios 
municipales, se hace público con el fin de 
que las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Corporación 
municipal, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; en la inteligencia 
de que, pasado dicho plato, no será ad
mitida ninguna de las que se formulen.

Algaida a 2 de marzo de 1934.—El Al
calde, Guillermo Fiol.

:i:+ *
Núm. 76G

Don Jaime Berra y Orel!, Secretario de. go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que el Excmo. Sr. Presiden

te de esta Audiencia, mediante decreto 
de hoy, ha acordado señalar, para dar 
comienzo a las sesiones del Tribunal del 
Jurado en el presente cuatrimestre, esto 
es, el dia doce de abril próximo en el lo
cal que ocupa la Sala Consistorial de Ibi- 
za, y el dia veinticinco del propio mes en 
el que ocupa esta Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia extiendo la 
presente visada por el referido Sr. Presi
dente, y la firmo en Palma a ocho de 
marzo de mil novecientos treinta y cua
tro.—Jaime Serra. —V.° B.°—Cecilio Gar
cía Morales.

Núm. 810
. Don José González Mora, Secretario de sala 

de la Audiencia Territorial de Palma 
de. Mallorca.
Certifico: Quen en el sorteo celebrado 

el dia diez del actual de los individuos 
que deben formar el Tribunal del Jurado, 
durante el actual cuatrimestre, resultaron 
elegidos por la suerte los señores siguien
tes:

Partido de Ibiza
Cabeza de Familia

32 José Tur Roig, Comercio, Ibiza, 
Luis Tur 15.

79 Antonio Cardona Ventura, Comer
cio, Ibiza, José Pidal 7.

201 Matías Torres Torres, Labrador, 
San Juan, S. Llosi.

212 Vicente Torres Torres, Propietario, 
San Juan, C. Ripolls.

37 José Tur Torres, Comercio, Ibiza, 
Virgen 21.

12 Vicente Tur Tur, Propietario, Ibi- 
■ za, Vara de Rey 1.

M.C.D. 2022



141 Antonio Cardona Prats, Labrador,
San Antonio, D. 1 í Se Torre. ,

162 Vicente Costa Bonet, Propietario, i
San Antonio, D. 31 Se Creueta.

106 Félix Costa Torres, Comercio, Ibi- ' 
za, A. Palón 1.

ái José Canals Costa, Empleado, Ibi- í 
za, Barcelona 13.

74 José Cardona Riera, Dependiente, : 
íbiza, Eugenio Molina 11.

67 Antonio ('arduna Mari, Comercio, 
Ibiza, S. Telmo 6.

83 José Cervera Vorger, Barbero, Ibi 
za, José Vertiera ti.

62 Vicente Cardona Mari, Sastre, Ibi 
za, Santa Cruz 14.

Capacidades.
103 José Coata Roig, Médico, Ibiza, t

Isabel 11, *¿.
108 Francisco Coala Torrea, Práctico, 

Ibiza, B. v. Ramón 1.
150 Juan Cardona Torres, Propietario, e

S. Antonio, D. 37 C. Pepet.
188 Lucas Cardona Cardona, Propietu- i 

rio, San José, C. Llnll Plana. 137.
166 José Tur Prats, Propietario, San 

José, C. Vildu 171.
181 Antonio Tur Tur, Emploado, San 

José, C. Pallen.
244 José Tur Roig, Labrador, Santa 

Eulalia, Sea Torres 259.
267 Juan Clapés Clapés, Labrador, 

Santa Eulalia, 13. Las Torres 122.
130 Juan Cardona Cardona, Labrador, 

San Antonio, D. 33 C. Juan Ibert.
127 Bartolomé Tur Tur, Olk hd Faros, 

San Antonio, Faro Conejera 82.
Supemtimeiarios Cubrías de Familia
49 Manuel Canals Coala, Cocinero, Ibi-

za, Conde RusseRón 2.
52 Gregorio Cano Sobrino, Cartero, 

Ibiza, San Carlos 16.
Superna mera ríos Capacidades

59 Pedro Cardona Mari, Retirado, Ibi 
za, Libertad 19.

112 Sebastián Crespo Bollo, Relirado, 
Ibiza, Caatelar 7.

Partido de Inca
Cabezas de Familia

94 Bartolomé Cabrer Fignerohi, Teje
dor, Inca, P. Mercado 21.

100 Mariano Calderón Luna, Zapatero, 
Inca, Paraíso 27.

151 Antonio Castell Ramis, Tablajero, 
Llubí, P. Mayor 4.

146 Jorge Carbónell Ferriol, Labrador, 
Llubí, Cuesta 31.

281 José Coll Abrínes, Colono, Selva, 
Carmen 8.

276 Miguel Cifre Celia, Jornalero, Sel
va., Eseorca 40.

6 Bartolomé Ciar Amengual, Zapate
ro, Alaré, S. Antem 13.

15 Francisco Colomar Guaach, Zapate
ro, Alaré, 11 abril 7.

39 Francisco Colmillo Liado, Mecáni
co, Binisalem, Amargura 5.

4u Julián Colom Rosselló, Zapatero, 
Binisalem, Saco 16.

9 Lorenzo Colom Amuróa, Barbero, 
Alaré, A. Rosselló 1.

85 Bartolomé Truyols López, Herrero, 
Inca, Fuente 41.

73 Antonio Campins Isern, Estanque
ro, Consell, Palma 14.

29 Miguel Tugores Payeraa, Agricul
tor, Alcudia, Son Simón. '

Capacidades
97 Bartolomé Cabrer Mulet, Labrador, 

Juca, D. 3.° C‘an Mariano 79.
216 Amonio Caimari Mir, Comercio, 

L:i Puebla, Iglesia 3.
136 Antonio Coll Abrínes, Propietario, 

[.loseta, Cuesta 4.
133 José Capó Ramón, Propietario, 

Lloaeta, Mayor 5.
87 Juan Truyols Llobera, Procurador, 

Inca, Gloria 19.
111 Pedro Capó Cantallops Zapatero, 

Inca, S. Bartolomé 100.
175 Pedro Cautarellas Oliver, Albañil, 

Muro. (Cánovas 1.
152 Arnaldo Castell Ramis, Labrador, 

Llubí Santa Margarita 34.
24 Nicolás Truyols Martorell, Agricul

tor, Alcudia, Serra 12.
162 Juan Carbonell Gual, Secretario, 

María de la Salud, C. Tauler 15.
Supernumerarios Cabezas de Familia
96 José Tonens Cortés, Hojalatero, 

Palma, Socorro 128.
118 Miguel Torres Moranta, Empleado, 

Palma, Pelaires 51.
Supernumerarios (apacidades

155 Jaime Trián Bareeló, Farmacéuti
co, Palma, P. J. Colom 20.

217 Antonio Calafat Covas, Perito, 
Palma, Teresas 9.

Dichos señores Jurados deberán com
parecer en el local que ocupa la Casa 
Consistorial de Ibiza, los de aquel partido, 
y en el de esta Audiencia los del partido 
de Tuca, a las diez de la mañana y en 
los dias que luego se expresarán para 
actuar como tales en las causas siguien
tes:

Pa r t id o  d e Ib iz a
Día doce de abril, contra Pedro Mari 

Mari, sobre asesinato.
Día trece de abril, contra Antonio Bo

net Ft-rrer, sobre homicidio.
Pa r t id o d e In c a

Dia veinte y cinco de abril, contra Mi
guel Vidal Maleo, sobre parricidio.

V para remitir al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la 
presente que firmo en Palma a doce de 
marzo de mil novecientos treinta y cua
tro.—José González.

Núm. 350
Certifico: Que la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia ha. dictado la sentencia 
del tenor Hiera! siguiente:

S. S limo. Sr. Presidente: Don Fran
cisco Bonilla. - Magistrados: Don Antonio 
Sereix, I). Luis Rusaello, I). José Muría 
Olmedo y 1). Federico Enjuto.—Senten 
cía. En la Ciudad de Palma de Mallorca 
a trece de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro.

Vista ante esta Sala en grado de ape
lación los autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de Primera Instancia 
de la Catedral, seguidos entre partes, de 
la una como demandante D. Juan March 
Ordinas, mayor de edad, casado, propio 
tai io, vecino de esta Ciudad, representado 
por el Procurador Don Miguel Oliver, y 
defendido por el Letrado D. Jaime Suaú; 
y de otra como demandado Don Gabriel 
Massot Ramón, también mayor de edad, 
fabricante, soltero y vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procurador don 
Juan Cubot y defendido por el Letrado 
I). Antonio Martorell, sobre reclamación 
de cantidad.

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia recurrida; y

Resultando: Que el Juez de Primera 
Instancia con fecha seis de mayo de mil 
novecientos treinta y tres dictó la Sen
tencia cuya parte dispositiva dice lo si
guiente: Fallo: Que desestimando, por 
improbada, la demanda inicial de este 
juicio debo declarar y declaro no haber 
lugar a la misma absolviendo de ella al 
demandado Gabriel Massot Ramón, sin 
hacer especial condena de costas.»

Resultando: Que de dicha sentencia 
interpuso apelación la parte demandante 
que admitida en ambos efectos y previo 
emplazamiento de las partes se elevaron 
los autos a esta Superioridad y persona
dos los litigantes en tiempo y forma, se
guido el recurso por sus debidos trámites, 
se señaló para la vista el día diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos treinta y 
tres en que tuvo lugar con la sola asisten
cia de la representación y defensa de la 
parte apelada, no habiendo comparecido 
ni la defensa ni la representación de la 
parte apelante; informando el Letrado 
del apelado, solicitando se dicte sentencia 
confirmando ia dictada por el Juez Infe
rior, dándose seguidamente por termina
do el acto.

Resultando: Que en veinte y uno de 
diciembre pasado la Sala en uso de las 
facultades que concede el artículo tres
cientos cuarenta de la Ley de Enjuicia
miento Civil en su número primero en 
relación con el artículo cuarenta y siete 
del Código de Comercio, acordó para me
jor proveer, se trajese a la vista el Libro 
Mayor del actor Don Juan March, a fin 
de que se testimonien los asientos que 
hagan referencia a la. cuestión que se 
ventila en los presentes autos, a cuyo fin 
se ordenaba al Magistrado Ponente^ asis
tido del Secretario de Sala se trasladase 
a las oficinas de dicha casa, "quedando 
entre tanto en suspenso el término para 
dictar sentencia de conformidad con lo 
prevenido en el articulo trescientos cua
renta y dos de la propia Ley.

Resultando: Que con fecha ocho délos 
corrientes, el Magistrado Ponente asistido 
del Secretario de Sala de esta Audiencia, 
se constituyó en el establee!mienta de 
maderas y Hierros de Don Juan March 
Ordinas sito en la Avenida de Alejandro 
Rosselló números veinte al treinta a. fin 
de dar cumplimiento a lo acordado (que 
se unen al escrito de contestación presen
tado por la parte demandada como justi
ficativos de haber satisfecho todas las 
compras) por la Sala en providencia de 
veinte y uno de diciembre último, hallan

do en dicho establecimiento al señor Ge
rente de la casa Don Antonio Ferragut, 
quien fué requerido para que mostrara el 
Libro Mayor en donde consta la cuenta 
de D. Gabriel Massot, lo que realizó acto 
seguido y examinado convenientemente, 
visto que reunía las formalidades legales, 
se pudo comprobar que al folio número 
ochenta y ocho de los doscientos do que 
consta tal libro se encuentra detallada la 
cuenta pendiente de la Casa Match con 
D. Gabriel Massot con un saldo en contra 
de esta persona de diez y siete mil ocho
cientas sesenta y cuatro pesetas, diez 
céntimos, dándose por terminada la dili
gencia y ordenándose por providencia de 
nueve de los corrientes se alzase la sus
pensión dol término para dictar sentencia 
y quedando los untos pendientes para 
éste trámite.

Resultando: Que en la tramitación de 
esle recurso se han observado las pres 

’ eripciones legales.
1 Siendo ponente el Magistrado D. Fede-
, rico Enjuto.
. No aceptando los Considerandos de la 
i Sentencia recurrida; y
5 Considerando: Que según determinan 
í los artículos uno, número segundo del 
$ dos, y el fres del Código de Comercio, se 
í tendrá y será considerado como comer
? ciante a los efectos del mismo, toda per
* sona que habitualmente se dedique al 
1 Comercio y realice actos comerciales, 
t presumiéndose esta cualidad cuando la 
I persona posea algún establecimiento don 

de se realicen operaciones de esta natu 
raleza; de lo que se infiere que tal carac
terística de la persona se adquiere y de
termina por la ejecución de actos comer
ciales en forma que ellos especialicen su 

i verdadera profesión y ejercicio de su 
actividad a fin de procurarse las ganan
cias y beneficios para satisfacer y cum
plimentar sus necesidades; y como en 
el caso presente, y teniendo en cuenta 
en primer término las manifestaciones 
que en el escrito de contestación a la 
demanda hace el demandado en el he
cho primero del mismo, en donde se re
fiere a la falta de corrección exigióle 
en las relaciones comerciales (pie impo
nen una liquidación bilateral y a conti
nuación a estados de cuenta, y más toda
vía, del contexto y consideraciones que 
establece dicha parte demandada en el 
hecho tercero, de puro estilo y sello co
mercial, que no es el corriente empleado 
en otra clase de relaciones, y habida 
cuenta, además de ejercer el demandado 
la industria de carpintería, es evidente 
que por todos esos conceptos Gabriel 
Massot debe tener y tiene la considera
ción legal de comerciante.

Considerando: Que a pesar de lo ex
puesto en el Considerando anterior y te
niendo a la vista los talones o facturas 
del Almacén de Maderas de Don Juan 
March que se unen al escrito de contes
tación presentado por la parte demanda
da como justificativo de haber satisfecho 
todas las compras realizadas por el mis
mo, (ello sin contar los importes de las 
facturas reclamadas) suponen durante 
todo el año de mil novecientos treinta la 
suma de diez y ocho mil setenta pesetas, 
cuarenta y nueve céntimos; las llevadas 
a cabo durante todo el año de mil nove 
cientos treinta y uno, la de quince mil 
ciento veinte y dos pesetas, sesenta y 
cuatro céntimos; (las llevadas a cabo) y 
las realizadas en el de mil novecientos 
treinta y dos hasta el mes de mayo supo
nen dos mil cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas, diez y nueve céntimos, sien
do por tanto la totalidad de lo adquirido 
en esos dos años y medio de treinta y 
cinco mil seiscientas setenta y siete pese
tas, treinta y dos céntimos, cifras harto 
expresivas y de bastante consideración 
que obligan, a que aún sin tener en cuen
ta las otras facturas, a.suponer y demos
trar por sus propios actos, la no escasa 
importancia de la industria que desa
rrolla.

Considerando: Que dedicándose el de
mandado al oficio e industria de carpinte
ría, debe suponerse que en el trabajo y 
transformación de la materia prima, ha 
de emplear la madera que de los Alma
cenes de D. Juan March hubiera adquiri
do ya que al contestar a la posición ter
cera niega que se dedicase al negocio de 
reventa, y como en las obras de esta 
clase lo accesorio es el material emplea
do en la fabricación, que ha de sufrir una 
transformación esencial a fin de darle 
aplicación a los usos a que ha de desti
narse, de cuyo trabajo y manufactura ha 
de obtener un lucro o ganancia que cons
tituye su medio habitual de vida, es indu
dable que por ser esta la (-aracteristica 
de los actos de comercio, obtención de 
beneficios y transformación de la rnateri.i, 
resulta evidente la condición jurídica de 

comerciante que concurre en el deman
dado Gabriel Massot.

Considerando: Que de la prueba pei¡. 
cial llevada a electo, se deduce que el 
demandado no exhibió en ese acto, mád 
que un libro de ventas, legalizado y un 
talonario, confesando no poseer ningún 
otro a pesar do encontrarse obligado a 
llevar los que la Ley impone y ordena 
escudándose en la escasa importancia 
su negocio; habiendo el actor expuesto al 
oportuno reconocimiento su libro diario 
con otro de Balances también legalizados 
aparte de otros dos de «Cuentas Corrieu' 
tes» que carecían de ese requisito; cons 
tundo en el Diario anotadas día por día, y 
sin anomalías de ninguna clase, las ope
raciones practicadas en el Almacén de 
Maderas, figurando en las mismas aque 
lias efectuadas entre el actor y demauda 
do, el que aparece con un descubierto de 
diez y siete mil ochocientas sesenta y 
cuatro pesetas, diez céntimos a favor de 
D. Juan March, por lo que no ofrece duda, 
que aunque imperfecta, a dicha prueba 
ha. de dársele un determinado valor, que 
no ha. sido destruido por la prueba de li
bros de la otra parte, en cuyo caso es 
indudable tendría la preferencia y prio 
ridad, por lo que de no ser así, y relacio 
liando esta prueba parcial con la testifical 
practicada, en la que todos los testigos 
ratifican y comprueban los extremos de 
la. peritación y los de la demanda, por lu 
que. no puede menos de reconocerse por 
solo estos únicos razonamientos la auteu 
ticidad del saldo reclamado por D. Juan 
March y que es en deberle el demau 
dado.

Considerando por último, y para que 
no pueda existir género alguno de duda, 
que. de la prueba acordada para mejor 
proveer, en el acto de reconocimiento 
celebrado en el Almacén de Maderas 
de referencia, se pudo comprobar en las 
Oficinas de Contabilidad la existencia del 
Libro Mayor de dicha casa en donde 
constaba con exactitud el estado de cuen 
tas y la existencia de un saldo de diez v 
siete mil ochocientas sesenta y cuatro pe 
setas diez céntimos en contra del deman
dado y en favor del actor, que concuerda 
con los de igual suma que arrojan los 
demás Libros de Comercio de la referida 
Entidad por todo lo que, es visto, que en 
el presente caso se tendrá que estar alo 
dispuesto en el número tercero del arti
culo ochenta y cuatro del Código de Co
mercio y, por tanto, condenarse al de
mandado al pago de la referida cantidad 
que en su contra ofrecen los Libros de 
Contabilidad del actor.

Considerando: Que no existiendo mala 
fé ni temeridad en ninguna de las partes, 
no debe hacerse expresa condena de cos
tas en esta Segunda Instancia.

Vistas las disposiciones legales citadas 
por las partes, las que se invocan en esta 
Sentencia y demás de general aplica
ción.

Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos en todas sus partes la Sentencia 
dictada por el Inferior con fecha seis de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, .V 
en su vista, debemos condenar y conde
namos al demandado y apelado Gabriel 
Massot Ramón a que tan pronto sea firm6 
esta sentencia entregue y haga efectivas 
al actor y apelante Juan March Ordinas, 
la suma de diez y siete mil ochocientas 
sesenta y cuatro pesetas con diez cénti
mos que es en deberle, con sus intereses 
legales desde el día en que se interpn30 
la demanda, sin hacer expresa condena 
de costas en ninguna de las dos instan
cias; publicándose esta Sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. , . 
, Asi por esta nuestra sentencia, defin1' 

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Francisco B°' 
nilla.=Antonio Sereix.=Luis Rosselló.1* 
José M.* Olmedo.=Federíco Enjuto.^ 
Leida y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Señor Magistrado Ponente 
Don Federico Enjuto en la audiencia Pl!' 
blica. del mismo día de su fecha de Qlie 
certifico en Palma a trece de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro.1 
Srio., José González. —Rubricado. .

Y para su inserción en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de esta Provincia libro el P1^" 
sente testimonio en Palma a treinta de 
enero de mil novecientos treinta y cu»' 
tro.—José González.

Núm. 791
AUDIENCIA TERRITORIA

DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 31 de enero de este año pub11 
cado en la Gaceta del 2 de febrero 8igu|en' 
te, y en la Orden aclaratoria del w*911!, 
de 6 de igual mes, inserto en la tbicc'1 
del siguiente dia, se convoca a exámeu, 
sin distinción de sexo a cuaiituB desee
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, tener el titulo de aptitud para desem- 
° Air el cargo de Secretario de Juzgado 
inmicipal de poblaciones inferiores a 
. Pinta mil habitantes que no sean capi- 
des de provincia y poder formar parte 

u pI Cuerpo, en la categoría C.
I os aspirantes presentarán sus mstan- 

,¡«8 documentadas en la Secretaria de 
Gobierno de esta Audiencia, dirigida al 
excelentísimo Sr. Presidente, dentro de 
'os primeros veinte dias hábiles de abril 
próximo. i!-,1 Los examenes se celebraran en los 
minee primeros dias del mes de mayo 
inmediato anunciándose la fecha de su 
comienzo y Sala donde tendrán lugar, en 
¡a tablilla de anuncios de esta Audien
cia. .

Las condiciones que han reunir dichos 
,¿pirantes son: las especificadas cu la 
bey Orgánica del Poder Judicial y dispo- 
íteione complementarias.

Palma 12 de marzo de 1934. yJaiine 
Sena, Secretario.—V." B.u Cecilio Gar
da Morales.

* * A
Núm 814

[ha José Terreros Pérez» Juez de primera 
¡dstuacia y de itistruccián del distrito de. 
la Lonja de la ciudad, de Pahua de Ma
llorca.
Por el presente y para general conocí- 

miento se hace saber: Que en méritos de 
lu acordado en aillos ejecutivos que se 
siguen ante este Juzgado, promovidos por 
el procurador Don Antonio Ramonell a 
nombre de 1). Gabriel Enseñat Enseñat 
eonlra D. Antonio Oliver Líabrés, se saca 
a pública subasta por término de veinte 
días, la linca que a continuación se des ।ribirá; habiéndose señalado para su re
mate el día diez de abril próximo a las 
once, en la sala-audiencia de este Juzga
do-calle San Miguel 8G.

b'inca objeto de subasta
Casa, cuya medida superficial no cons

ta, compuesta de botiga con corral y dos 
terrados y de algorfa con dos pisos, porche 
y otros dos terrados, señalada la tienda 
iu ii el número ciento veinte y seis y la 
algorfa con el ciento veinte y ocho tle la 

calle del Socorro de esta ciudad. Lindes: ? 
derecha entrando, casa de herederos de } 
Don Bartolomé Comas; izquierda la de | 
Doña Catalina Riera; y espalda con lo $ 
que era patio del presidio viejo. Inscrita * 
a los folios 69 y siguientes del tomo 168 
Catedral, finca 4.050, inscripciones 2.a y ’í 
4.a Tipo de subasta fijado en la escritura - 
de préstamo hipotecario, veinte mil pe- í 
setas.

(condiciones de subasta■ s
1 .a No se admitirá postura que no ! 

cubra las dos terceras partes de dicho 
avalúo.

Para tomar parte en la subasta, 
los lieitadores deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez p4r ciento . 
efectivo del valor señalado al inmueble h 
objeto del remate. ।

3 .a Podrán hacerse’posturas a calidad ? 
de ceder el remate a un tercero.

• 4.a Se advierte a los lieitadores que >
? los títulos de propiedad y una certifica

ción de gravámenes librada últimamente, 
estarán de manifiesto a los mismos en la

? Secretaría del Juzgado.
i 5.a Serán de cargo del rematante to- 
- dos los gastos de subasta y de publicación '■ 
i de edictos. i

Palma de Mallorca, trece de marzo de i 
; mil novecientos treinta y cuatro.—José

Terreros.—El Secretario Judicial, Juan ’। Éestard. |

Núm. si; j
-< Don líinacio López Arroyo, Juez de primera '
J instancia y de instrucción del partido de. ¡

Inca. i
i Por el presente, hago saber: Que por l 
; providencia de esta fecha, dictada en la j । Sección cuarta del juicio universal de í 

quiebra de Don Andrés Ballester Berra, í
1 vecino de la Puebla, premovido por el j 

procurador D. Pedro Perelló, a nombre •
' de Banca March, que se tramita en este ■ 
' Juzgado, y de conformidad con lo dis-

duesto en ios artículos 1.378 de la Ley de i 
Enjuiciamiento Civil, y iwi del Código 
de Comercio de 18*29, se ha lijado el térmi- | 

no de veinte días para que dentro del I 
mismo, que comenzará a correr desde 
mañana, presenten los acreedores de I 
dicho quebrado al Síndico D. Francisco 
Aguiló Aguiló, los títulos justificativos de 
de sus créditos.

También se ha señalado en la misma 
providencia para la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos mencionada í 
en los citados artículos, el día diez y nue- ■ 
ve de abril próximo a la hora de las diez 1 
en la sala-audiencia de este Juzgado.

Y se publica esta disposición por medio 
del presente edicto que se expide para su • 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. i

Dado en Inca a doce de marzo de mil i 
novecientos treinta y cuatro. — Ignacio í 
López Arroyo.—El Secretario Judicial, j 
José María Berná.

* * * ।
Núm. 650

D. Ramiro Sánchez Crespo» Abogado, Li- Ü 
cenciado en Filosafía y Letras y Secreta ¡ 
rio del Juzgado municipal del distrito de ; 
la. Lonja de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas ¿ 

que se dirá obra una sentencia cuyo en- ; 
cabezamiento y parte dispositiva es como ? 
sigue: «Sentencia. En la ciudad de Palma » 
a veiticuatro de febrero de mil novecien- ’ 
tos treinta y cuatro. Visto por el Sr. don 
Gerardo M.a Thomás Sabater, Abogado. 
Juez municipal del distrito de la Lonja, 
los presentes autos de juicio de faltas por 
malos tratos a Agente de la Autoridad 
seguido contra Antonio Vicena Garau de 
dieciocho años, soltero, del comercio y 
Jaime Vicens Garau en rebeldía siendo l 
parte el Ministerio fiscal, y.... Fallo que ; 
debo condenar y condeno a los denuncia- l 
dos Antonio Vicens Garau a la pena de ■ 
cinco pesetas de multa y al Jaime Vicens ’ 
Garau a la de veinte pesetas de multa, ' 
represión a ambos denunciados y pago 
por mitad de las costas del juicio. Expida- í 
se testimonio de la cabecera y parte dis- ( 
positiva de la presente para notificar por 
medio del Bo l e il n  Of ic ia l , al denuncia- ' 
do Jaime Vicens Garau. Asi por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. Gerando M. Thomás.»—Publicada el 
mismo dia.

. en cumplimiento de lo mandado ex 
pido el presente en Palma a veintiséis de 
lebrero de mil novecientos treinta y cua
tro.— Ramiro S. Crespo.

* *
Certifico: Que en el juicio de faltas que 

se dirá obra una sentencia cuya cabecera 
y fallo son cómo sigue: Sentencia. En la' 
ciudad de Palma a veinticutro de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. Visto 
por el Señor D. Gerardo M.a Thomás Sa
bater, Abogado, Juez municipal del dis
trito de la Lonja, los presentes autos de 
juicio de faltas por hurto seguido contra 
Guillermo Pastor Bauza, natural de Pe
tra, de treinta años, bracero, casado y 
vecino de esta ciudad siendo parte el Mi
nisterio fiscal y....Fallo que debo conde
nar y condeno al denunciado Guillermo 
Pastor Bauzá a la pena de quince días de 
arresto, pago de costas e indemnización 
de cuarenta pesetas al perjudicado Pedro 
José Pona. Remítase la oportuna, tarjeta 
al Registro central de penados y rebeldes 
y dedúzcase testimonio de la presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para notificación al denunciado. Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. Gerardo M. Thomás.—Publi
cada el mismo dia.

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Palma a veintiséis de 
febrero de mil novecientos treinta y cua
tro.—Ramiro S. Crespo.

Núm. 687
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se dirá obra una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: Sentencia. «En la ciudad de Palma 
a veintiocho de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. Visto por el Señor 
D. Gerardo M.a Tomás Sabater, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja, 
los presentes autos de juicio de faltas por 
lesiones y daños seguido contra Jaime 
Terrasa Palmer, de veintiocho años, cho
fer, natural de Estallenchs y Juan Bene- 
ján Taltabull, de treinta años, zapatero, 
casado, natural de Ciudadela, ambos ve
cinos de esta ciudad, siendo parte el Mi
nisterio fiscal y.... Fallo (pie debo con
denar y condeno a Juan Beneján Taita-
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bull a la pena de cinco dias de arresto 
que extinguirá en su domicilio, pago de 
indemnización de veinte pesetas al le- 
rrasa v pago de la mitad de costas, a >soi 
viendo al otro denunciado Jaime ierrasa 
Palmer de la denuncia contra él formu
lada declarando de oficio la mitad de 
rostas. Asi por esta mi sentencia, lo Pio- 
uuncio, mando y firmo.=Gerardo Mana 
'['homás. >-Publicada el mismo día.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado expido el presente en Pal
ma a primero de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro.-Kamiro S. Crespo.

♦ * í.
Núm. 820

JEFATURA DE INDUSTRIAS 
d e b a l e a r e s

tador propio y desee alquilarlo, la Central : 
se lo facilitará a los siguientes precios;

Contador normal hasta 5 Amp. 120
Volt, pesetas 1'00 al mes. |

~ ’ normal hasta 10 Amp. 220 ¡¡Contador
Volt, pesetas 2‘00 al mes.

IMPUESTOS

Cópia de las tarifas que viene aplican-
do La Eléctrica Mahonesa S. A, en bene
rriaa (Menorca).

Taritas de fluido eléctrico

Hasta 10

L- Al u mb r a d o
Por contador

Kwh. mensuales a pesetas
1*65 Kwh.

El exceso a pesetas 1 20 el KWu. 
Mínimo mensual, pesetas i*65.

Los precios indicados en esta tarifa no 
incluyen impuesto alguno. Todos los im
puestos, arbitrios, gravámenes, timbres, 
etc. creados o por crear son a cargo del 
abonado y se añadirán a cada recibo.

De conformidad al párrafo 3.° de la 
Orden Circular del Ministerio de Indus 
tria y Comercio de fecha 21 de enero últi
mo publicada en la Gaceta de Madrid nú
mero 30, se incoa en esta Jeiatura de In
dustria un expediente en averiguación de 
si las tarifas que anteceden estaban en 
vigor con anterioridad al 12 de abril de 
1924. . , .,

Se abre un periodo de información 
pública de quince dias, para que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
convenientes las personas y entidades 
interesadas.

Palma de Mallorca 10 de marzo de 
1934.—El Ingeniero Jefe interino, Joaquín 
Marqués.

III.—Al q u il e r  d e c o n t a d o r e s
1.08 precios y cantidades precedentes | 

no incluyen el alquiler de contadores, 
que es como sigue: ,

Contadores normales de 100 / 130 volts. , 
hasta 5 Amp. 1 peseta al mes.

Contadores normales de 200 / 230 volts, j 
hasta 10 Amp. 2 pesetas al mes.

Los Sres. abonados que lo deseen po- , 
drán tener contadores de su propiedad, "
en cuyo caso no pagara» alquiler.

IMPUESTOS

Todos los precios de la presente tarifa 
__ entienden netos para la Central, no 
estando incluidos, por tanto, los impues
tos. Toda clase de impuestos, graváme
nes, timbres, etc. presentes o futuros 
serán a cuenta del abonado y se añadi

se

al

al

al

al

A tanto alzado. _
Una luz tija <le 16 vatios pesetas 2*55 
mes. . -Una conmutación 10 vatios pesetas 3 lo 
ti168* . . OMCUna luz fija de 15 vatios pesetas 3 4a 
mes. .
Una conmutación 15 vatios pesetas 4 30 
mes.

II.—Fu e r z a  mo t r iz  
Por contador

Hasta 50 Kwh. mensuales a pesetas 
0*b0 el Kwh. .

El exceso a pesetas 0'75 el Kwh.
Mínimo mensual, pesetas 2*25.

11L—Al q u il e r  d e c o n t a d o r e s

Núm. 821
Copia de las tarifas que viene aplican 

do La Eléctrica Mahonesa S. A. en Ala 
yor (Menorca).

Tarifas de fluido eléctrico
1.—Al u mb r a d o

a) Por contador a pesetas 1*00 el Kwh.
Mínimo mensual, pesetas 1*25 por 

cada instalación hasta tú Amperios.
b) A tanto Alzado. Solo para viviendas

rán a cada recibo. .
De conformidad al párrafo 3. de la 

Orden Circular del Ministerio de Indus
tria y Comercio de fecha 24 de enero úl
timo publicada en la Gaceta de Madrid 
número 30, se incoa en esta Jefatura de 
Industria un expediente en averiguación 
de si las tarifas que anteceden estaban en 
vigor con anterioridad al 12 de abril de 
1924. . .. .

Se abre un periodo de información pu
blica de quince dias, para que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
convenientes las personas y entidades 
interesadas.

Palma de Mallorca 12 de marzo de 
1934.—El lugeniere Jefe interino, Joaquín
Marqués. ** *

Nmn. 822

in-Eu lus precios precedentes no va 
cluido alquiler del contador.

Cuando algún abonado no tenga con-

1
1

Fija
Luz de 10 vatios 2*00 ptaa.
Luz de 15 vatios 3*00 ptas.

Fluido para Motores

Alumbrada a tanto alzado
Gonm.
2‘50 put8i 
3 r>o ptea,

Hssta 100 kwh. mensuales a peseUt
0'70 kwh.

De 100‘01 a 200 kwh. mensuales a 
setas 0'G5 kwh.

De 200*01 a 300 kwh. mensuales a 
setas 0*60 kwh.

De 300'01 en adelante mensuales a 
setas 0*55 kwh.

Pe

pe-

pe

Mínimo mensual a pesetas 2'00 kwh. 
Servicio de alquiler de Contador

1,08 precios y cantidades 
no incluyen el alquiler de 
que es como sigue:

Contadores normales de 
hasta 5 Amp. pesetas 1*00.

Contadores normales de

precedentes 
cuntadcred

100 - 130 V,

100 — 130 Y.
entre 5 y 20 Amp. pesetas 2*00.

Contadores normales de 200 — 230 V. 
hasta io Amp. pesetas 2'00.

particulares modestas.
Una luz tija o dos conmutadas 

de 10 Vatios, pesetas 2*40 al mes.
Una luz tija o dos conmutadas 

de 15 Vatios, pesetas 3*85 al mea.
II. Fu e r z a  mo t r iz

iguales

igual es

Por contador; a pesetas 0*65 el Kwh.
Mínimo mensual; pesetas 2*00 para 

instalaciones hasta 3 H. P.

Copia de las tarifas que viene apli 
cando La Eléctrica Mahonesa S. A. en 
Villa Carlos (Menorca).

Tarifas de fluido eléctrico
Alumbrado por Contador

Hasta 5 kwh. mensuales a páselas 1‘25 
kwh.

De 5*0t a 30 kv h. mensuales a pese
tas 1*20 kwh.

De 30*01 a 50 kwh. mensuales a pese 
tas l*tu Awh.

De 50*01 en adelante a ptas. 1*00 k wh. 
Mínimo mensual a pesetas 1*25 kwh.

IMPUESTOS

Todos loa precios de la presente tarifa 
son netos para la Central.

Todos los impuestos, gravámenes, tim 
bies, arbitrios, etc., presentes o futunu 
son a cargo del abonado.

De conformidad al párrafo 3.° de la 
Orden Circular del Ministerio de Indus
tria y Comercio de fecha 24 de enero úb ; 
timo publicado en la Gaceta de Madrid 
número 30, se incoa en esl.i Jefatura ib 
Industria un expediente en averiguacióu 
deslías tarifas que anteceden estaban 
en vigor con anterioridad al 12 de abril 
de 1924. ।

Se abre, un período de información pu
blica de quince dias, para que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
convenientes las personas y entidadei 
interesadas.

Palme de Mallorca 10 de marzo de 
1934. El Ingeniero Jefe interino, .1. Mar
qués.
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